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TREINTA Y SEIS
(36)

34210128694780

1113781501PATIÑO RAMIREZ JAIME ALBERTO

1116443002

66702914

-

-

-

SAAVEDRA LADINO LUISA FERNANDA

RAMIREZ RENGIFO DOLLY

SESENTA MILLONES DE PESOS CON 00/100 M/CTE ($60,000,000.00)

Contrato de Apertura de Crédito:
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1,200,000.00
1,800,000.00

800,000.00
1,800,000.00

500,000.00

Juego de sala comedor
2 Televisores
1 equipo de sonido
Nevera lavadora estufa
Otros activos de la casa

Equipos, Muebles y Enseres
Equipos, Muebles y Enseres
Equipos, Muebles y Enseres
Equipos, Muebles y Enseres
Equipos, Muebles y Enseres

2 busetas Nissan1 Equipos, Muebles y Enseres 420,000,000.00
herramieta de carretera y herramienta de mano2 Equipos, Muebles y Enseres 10,000,000.00

430,000,000.00

6,100,000.00

Total Activos del Negocio:

DOCE MIL CIEN PESOS CON 00/100 M/CTE ($12,100.00)

34210128694780

1
2
3

4
5

Total Activos del Hogar:

Contrato de Apertura de Crédito:



28.59000

34210128694780Contrato de Apertura de Crédito:



CATORCE ( 14 ) FEBRERO

DOS MIL VEINTE   (2020).

1113781501

JAIME ALBERTO

3002642650

1116443002

3183074579

Gestor de Microfinanzas

YBUENO

66702914

3117745259

PATIÑO RAMIREZ
LUISA FERNANDA
SAAVEDRA LADINO

DOLLY
RAMIREZ RENGIFO

URBANO  CASA CL 6 C 17A 18
PALLANOS ZARZAL

URBANO  CASA CL 2 10 40 ROL
DANILLO

URBANO  CALLE CL 2 10 40 LL
ANITOS ROLDANILLO

YESICA FERNANDA BUENO QUINTERO

34210128694780Contrato de Apertura de Crédito:
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DOLLY RAMIREZ RENGIFO
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Nombre: DOLLY
Apellido: RAMIREZ RENGIFO
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Dirección: URBANO  CALLE CL 2 10 40 LLANITOS ROLDANILLO
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Desde HastaLA UNION (VALLE) 6943876 14/02/2020CLGARCIA342 14/02/2023

Código oficina Nombre oficina Número Cod. ejecutivo Vigencia del seguro

Tomador del seguro Nit

102162066535

7-028694780

Plan seleccionado     Plan B
BANCAMIA S.A. 900.215.071-1

PÓLIZA DE VIDA PLAN B No.

CERTIFICADO No.

Nombres y apellidos
Identificación

Fecha nacimiento
Estado civil

Ocupación
Dirección residencia

TeléfonoCiudad

Correo electrónico Envio de correspondencia Residencia Oficina

Sexo

Lugar expedición

Celular

Fecha exp

Actividad económica
Correo

Datos del asegurado principal

JAIME ALBERTO PATIÑO RAMIREZ 29/05/1988 MASCULINO
06/06/2006

ROLDANILLO
UNION LIBRE

ZARZAL 3002642650

X

URBANO  CASA CL 6 C 17A 18 PALLANOS ZARZAL

CC 1113781501

4911 TRANSPORTE FERREO DE PASAJEROS

Servicios Micro

Nombres y apellidos Identificación Fecha nacimiento

Datos del cónyuge

  /  /

Amparos y valores asegurados

AMPAROS Plan Plan B
MUERTE POR CUALQUIER CAUSA (HOMICIDIO, SUICIDIO, TERRORISMO Y SIDA) 5,000,000$
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE(HOMICIDIO, TERRORISMO E INTENTO DE SUCIDIO) 5,000,000$
INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL (HOMICIDIO, TERRORISMO, MOTOCICLISMO A EXCEPCIÓN DE COMPENTENCIAS, PELEAS Y RIÑAS QU 5,000,000$
ANTICIPO ENFERMEDADES GRAVES (50%), CÁNCER, ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR, INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA, INFARTO DEL MIOCARDIO, CIRUGÍ 2,500,000$
CÁNCER IN SITU 250,000$
AUXILIO POR MATERNIDAD 200,000$
CANASTA POR FALLECIMIENTO ÚNICO 100,000$
CANASTA POR FALLECIMIENTO PAGO ÚNICO 100,000$
CANASTA POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE PAGO ÚNICO 100,000$
CANASTA EDUCATIVA PARA PAGO DE ÚTILES POR FALLECIMIENTO PAGO ÚNICO 100,000$
RENTA CLÍNICA POR HOSPITALIZACIÓN, POR CIRUGÍA O TRATAMIENTO MÉDICO 100,000$
AUXILIO DE ITP POR ADECUACIÓN DEL VEHÍCULO O DE LA CASA 100,000$
RENTA POR INCAPACIDAD TOTAL, TEMPORAL IGUAL O SUPERIOR 300,000$

5,550.00
199,800.00

Prima mensual individual
Prima total

$
$

Valores de la Prima

Nombres y apellidos Identificación Parentesco Fecha nacimiento %

Relación de beneficiarios

LUISA SAAVEDRA LADINO 100.0014/12/1993CC 1116443002 CONYUGE

Por medio de la presente declaración,  manifiesto que conozco y acepto las condiciones particulares del presente seguro, así como, acepto  el contenido de sus amparos, exclusiones, los cuales se encuentran  al reverso de la presente Solicitud
Póliza. Declaro que soy mayor de 18 años y menor de 78 años. También declaro que no he sido rechazado por ninguna compañía de seguros al presentar una solicitud de seguros de vida, salud o enfermedades graves. Manifiesto que no tengo
antecedentes penales,  mis actividades económicas son legales y licitas,  no practico deportes que pongan en peligro mi  integridad personal,  no padezco  ni he padecido enfermedades  mentales,  psiquiátricas,  enfermedades cardiovasculares,
hipertensión, enfermedades  cerebro vasculares, insuficiencia renal, esclerosis múltiple,  cáncer,  tumores, diabetes, epilepsia, SIDA, enfermedades congénitas  o cualquier otra enfermedad que haya afectado  mi salud antes de la suscripción de
la presente póliza.

Declaro que mis recursos,  no provienen de actividad ilícita alguna contemplada  en la legislación penal colombiana vigente,  cualquier inconsistencia  en la información consagrada en esta solicitud,  exime a la compañía de toda responsabilidad.
En desarrollo al artículo 34 de la ley 23 de 1981,  autorizo a cualquier médico,  hospital,  clínica,  compañía de seguros u otra  institución  para suministrar a  los beneficiarios o a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  toda información que
posea sobre mi salud y/o epicrisis o historias clínicas, aún con posterioridad a la ocurrencia de los riesgos amparados. La presente solicitud formará parte del contrato de seguro que aquí se solicita, si éste llegare a celebrarse.

Artículo 1068 del código de comercio Terminación automática del seguro, “La mora en el pago de la prima o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática  del contrato y dará derecho al
asegurador  para exigir el pago  de la prima  devengada  y de los  gastos causados  por  ocasión de  la expedición  del contrato”, BANCAMIA S.A. no actúa  ni como intermediario de seguros ni  como compañía  aseguradora. El cumplimiento del
contrato  de seguros  es responsabilidad directa de la aseguradora contratante,  Autorizo a MAPFRE Seguros,  sus proveedores  o a quien  represente sus derechos para que con fines estadísticos,  de control,  supervisión,  muestreos,  consulte,
procese,  reporte,  obtenga,  actualice y divulgue en la centrales  de información del sector financiero y/o cualquier otra entidad nacional o extranjera que maneje bases de datos con los mismos fines,  el nacimiento,  modificación,  cumplimiento y
extinción de las Obligaciones contraídas  o que lleguen a contraer, fruto de operaciones financieras o comerciales celebradas con MAPFRE Seguros “Vigencia del seguro: La cobertura  del certificado iniciará una vez se realice el desembolso del
crédito de BANCAMIA S.A. hasta la finalización del mismo.

AUTORIZACION TRATAMIENTO DE DATOS — (NO FIRME ESTE CERTIFICADO SIN LEER Y ACEPTAR)
Autorizo a   MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, a sus encargados y/o aquellos  que representen sus derechos, para tratar los  datos que suministro con el presente certificado,  para fines relacionados con la actividad aseguradora, tales
como el aseguramiento de riesgos,  la realización de estudios estadísticos,  campañas comerciales y de mercadeo,  el cumplimiento de normas legales,  así como las demás finalidades  establecidas en la política y autorización de tratamiento de
datos personales, disponible en la página web www.mapfre.com.co MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A bajo estas mismas finalidades,  podrá obtener, almacenar, consultar, procesar,  actualizar y adicionalmente compartir mis datos con
contratistas y  terceras personas con  las cuales se establezcan relaciones  legales y contractuales  que permitan el desarrollo  del objeto social de la Aseguradora,  así como con la matriz de MAPFRE Seguros y  demás subsidiarias de la matriz,
todo ello dentro del marco de la ley.

EL CLIENTE ASEGURADO autoriza expresa e irrevocablemente a BANCAMÍA S.A. para que  solicite ante la COMPAÑÍA ASEGURADORA la cancelación anticipada del seguro correspondiente a este documento, en el evento en que incurra en
mora superior  a 180 días en el pago del crédito desembolsado por BANCAMÍA S.A. para financiar la prima de dicho seguro. Asimismo,  lo autoriza  para recibir de la COMPAÑÍA ASEGURADORA los dineros correspondientes a la devolución de
las primas  no devengadas y para  abonar dicho dinero de manera directa al  saldo insoluto del crédito en mora, aplicándolo primero a comisiones, otros seguros e intereses en mora,  y finalmente al capital del crédito para reducir valor de cuotas
subsiguientes. Entiendo que me asisten los derechos de acceder,  rectificar,  suprimir y actualizar mis datos, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Nacional y las Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012, para lo cual puedo Contactarlos a
la dirección  Cra. 14 No. 96-34 Bogotá D.C y  al teléfono 6503300  favor verificar  anexos con las  condiciones antes de firmar.  Servicio  de Atención  al cliente: En Bogotá: 3077024  y en  el resto del  país: 01 8000 51 99 91. Horario de Atención:
lunes a viernes 8:00 am – 5:30 pm sábados 8:00 am – 12:00 am.

Declaración de asegurabilidad
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HOMINIS.AVALVAREZ@HOMINI.COMVALVAREZ@HOMINI.COM14/02/20205:20:12p.m.14/02/20205:20:12p.m.



Desde HastaLA UNION (VALLE) 6943876 14/02/2020CLGARCIA342 14/02/2023

Código oficina Nombre oficina Número Cod. ejecutivo Vigencia del seguro

Tomador del seguro Nit

102162066535

7-028694780

Plan seleccionado     Plan B
BANCAMIA S.A. 900.215.071-1

PÓLIZA DE VIDA PLAN B No.

CERTIFICADO No.

Nombres y apellidos
Identificación

Fecha nacimiento
Estado civil

Ocupación
Dirección residencia

TeléfonoCiudad

Correo electrónico Envio de correspondencia Residencia Oficina

Sexo

Lugar expedición

Celular

Fecha exp

Actividad económica
Correo

Datos del asegurado principal

JAIME ALBERTO PATIÑO RAMIREZ 29/05/1988 MASCULINO
06/06/2006

ROLDANILLO
UNION LIBRE

ZARZAL 3002642650

X

URBANO  CASA CL 6 C 17A 18 PALLANOS ZARZAL

CC 1113781501

4911 TRANSPORTE FERREO DE PASAJEROS

Servicios Micro

Nombres y apellidos Identificación Fecha nacimiento

Datos del cónyuge

  /  /

MAPFRE SEGUROS JAIME ALBERTO PATIÑO RAMIREZ CC 1113781501

Para constancia se firma en ZARZAL, a los catorce (14) días del mes de febrero de dos mil  veinte (2020).

Firma autorizada Firma del asegurado
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DERECHO DE PETICIÓN 

 
 

Señores,  
BANCAMIA 
Oficina Principal La Unión, Valle del Cauca 
 
Jaime Alberto Patiño Ramírez, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 
1.113.781.501 expedida en Roldanillo, Valle del Cauca, con residencia en la Calle 2  
No. 10 - 28, barrio Humberto Gonzales, en ejercicio del derecho de petición consagrado 
en el artículo 23 de la Constitución Política Nacional, en el artículo 5 del código 
Contencioso Administrativo y los artículos 13 y 14  de la ley 1755 de 2015, me permito 
muy respetuosamente relatar los siguientes hechos que dan origen a mi petición: 
 
 

HECHOS 
 

1. El día 14 de Febrero del año 2020 accedí a un crédito de libre inversión solicitado 
en la entidad financiera BANCAMIA, en la oficina principal de La Unión, Valle del 
Cauca, por un valor de SESENTA MILLONES CIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS PESOS ($60.199.800=).  
 

2. Las condiciones del crédito fueron a un  plazo de 36 cuotas mensuales 
pagaderas el 13 de cada mes, , con modalidad vencida, con un valor  de un 
seguro que respalda dicha deuda, el cual se cancelaria en la cuota doce un valor 
de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS ($2.533.054=), y otra en la cuota 24 por un valor de UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTI DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS ($1.422.845=) para un total de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS ($3.955.899=), mismo valor que cobraron al momento del 
desembolso del crédito, es decir que ese valor se canceló dos veces.  

 
3. Entre tanto momento de manifestarme dicho cobro del seguro, manifesté mi 

inconformismo, dado al valor tan alto que iba a pagar, además de que las 
condiciones del crédito fueron que debía de tener dos codeudores, una con un 
trabajo fijo, y otra que tuviera una garantía inmobiliaria como lo es una casa, lo 
cual se cumplió, por lo cual tengo conocimiento que cuando se cumple con ese 
requisito de codeudores, no deben de cobrar dicho seguro que respalde la 
deuda.  



4. Así las cosas se retiró el dinero aprobado, y entonces de acuerdo al calendario 
de pagos entregado, la primer cuota seria para el 13 de Marzo del año 2020, a 
lo cual, se realizó dicho pago.  

 
5. Ante ello a finales del mes de Marzo del año 2020, se declaró a nivel nacional 

urgencia manifiesta por calamidad pública decretada, debido a la pandemia por 
el virus CORONAVIRUS COVID – 19, posteriormente, se decretó un alivió 
financiero a nivel nacional, para ayudar a los deudores del país por así decirlo, 
ya que la situación se tornó difícil económicamente, de lo cual yo no fui la 
excepción, toda vez que soy independiente con buses de transporte especial, en 
dicho momento se paralizó todo, yo contaba con un recorrido de jóvenes de 
transporte escolar, un recorrido de una universidad, los cuales inmediatamente 
se pararon ante dicho decreto, así mismo el transporte de turismo 
inmediatamente quedo paralizado, y los contratos con empresas como RIO 
PAILA Y COLOMBINA también se vieron afectados, razones suficientes y por 
las cuales cambiaron por complete mis ingresos económicos de una manera 
exorbitante.  
 

6. Un día recibí una llamada de la asesora del crédito al cual había accedido, la 
cual me ofreció el alivio financiero que habían decretado para los deudores, yo 
viendo la situación en la que me encontraba y pensaba en que no se sabía hasta 
cuando continuaría así, vi una salida mientras buscaba otras soluciones para 
mejorar económicamente, accedí a dicho alivio, el cual se planteaba que era por 
4 meses en los que se congelaban las cuotas, y que dichas cuotas serian 
pagaderas al final del crédito, que así mismo, no cambiarían los interés ni las 
condiciones iniciales del crédito y mucho menos el valor de las cuotas, dicho 
alivio inició entonces en el mes de Abril del año 2020, por tanto iría entonces 
hasta el mes de Julio del año 2020, para lo cual en el mes de Agosto del año 
2020 debía de iniciar nuevamente a cancelar dichas cuotas.  
 

7. En el mes de Agosto del año 2020, al ya cumplirse dicho alivio, me entregaron 
nuevamente un calendario de pagos, en el cual se puede evidenciar que el valor 
de la cuota a pagar había cambiado, y no solo cambiado, sino aumentado el 
valor, así y todo, yo pague dicha cuota, y así fue con la del mes de Septiembre 
del año 2020.  
 

8. Posteriormente en el mes de Octubre del año 2020, por la misma mala situación 
económica en la que seguía, me retrase en la cuota, para lo cual al llevar varios 
días de retraso, comenzaron a llamarme a cobrar, pero les decía que pues no 
había podido cancelar la cuota que apenas pudiera realizaba el pago, así las 



cosas llevando 18 días de mora y insistiendo también telefónicamente, fueron a 
mi casa a hablar con mi esposa, quien es la codeudora del crédito, para insistir 
en el ofrecimiento que ya me habían hecho por teléfono de acceder nuevamente 
a un alivio de dos cuotas, a lo cual yo ya les había dicho que no que no accedía 
a dicho alivio, que apenas yo pudiera pagaba la cuota, pues lo mismo fueron a 
insistirle a mi esposa, ya que yo no me encontraba en la casa, a lo cual ella me 
llamo y le manifesté nuevamente que no aceptaba dicho ofrecimiento, a lo cual 
mi esposo les dijo nuevamente a las dos personas que fueron pues que no 
aceptaba, ellos insistentes le dijeron a mi esposa que ella podía tomar la decisión 
que porque ella era codeudora, pero ella les dijo que no, así las cosas, le dijeron 
que les firmara entonces un recibido de la comunicación que ellos estaban 
realizando, a lo cual mi esposa leyó y pues vio que era la notificación del retraso 
del pago y no le vio problema en firmar, en esa misma visita, como mi esposa 
también tiene un crédito con dicha entidad financiera, y también accedió 
telefónicamente al alivio de los cuatro meses, le dijeron que por favor firmara un 
formato de acceder a ese alivio para legalizar dicho trámite, pero que ese 
documento era del crédito de mi esposa, por lo cual aquí también se puede 
evidenciar la falsa publicidad que utilizaron los dos asesores para engañar a mi 
esposa que obro de buena fe ante dicha solicitud, lo cual se considera un echo 
reprochable y que se puede considerar además como sancionable para la 
entidad financiera.  

 
9. Posteriormente, pues no pude realizar el pago de dicha cuota en el mes de 

octubre, ni noviembre, y me notificaron que dichas cuotas habían sido 
congeladas, el día 09 del mes de Diciembre del año 2020, cancele una cuota por 
valor de DOS MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA MIL ($2.350.000=).  
 

10. Entre tanto así las cosas, empecé a notar varias irregularidades que estaban 
sucediendo con el crédito, ya que recibí una llamada en la que me manifestaban 
que mi esposa había accedido al congelamiento de las cuotas que le habían 
propuesto en el mes de Octubre, lo cual manifesté que no había sido así, ya que 
habíamos quedado en que no íbamos a aceptar, entre tanto me enviaron una 
foto de un documento con la firma de mi esposa en la cual se accedía a un alivio 
financiero por cuatro cuotas, a lo cual le pregunte a mi esposa y me dijo que si 
había firmado ese documento pero que las dos personas que habían estado ese 
día en la casa, le habían dicho que debía de firmar ese documento para legalizar 
el alivio al que ella había accedido en su crédito, más no en el mío, además de 
ello, en la foto que me enviaron de dicho documento, se evidencia que donde se 
establece el número de obligación del crédito, se encuentra en blanco, razón por 
la cual el 14 de Abril del año 2021, me acerque a la oficina de Zarzal, Valle del 
Cauca, y solicité que me dieran el saldo que tenía a la fecha, a lo cual, me 



entregan un nuevo calendario, en el cual se evidencia cambios en el crédito 
como lo es el número de cuotas pasaron de 36 a 44, lo cual no tiene sentido, 
dado a que si congele cuatro y después dos serian seis las que debían de 
aumentar para un total de 42 más no de 44 cuotas como se puede evidenciar en 
el calendario de pagos, además de ello, se evidencia que a la fecha debo un 
saldo a capital de cincuenta y ocho millones de pesos($58.000.000=), lo cual no 
tiene sentido que con 7 cuotas ya pagas por un valor de dos millones casi y 
medio tan solo se allá abonado a capital dos millones de pesos a la fecha, ya 
que en el pago de cada cuota se va un monto para capital y otro para intereses, 
razón por la cual ante lo evidenciado y manifestado por la persona que me 
atendió, le manifesté mis inconformidades y le solicite que realizara una queja – 
petición a Bogotá, para que me digan dónde está el dinero que ya he pagado en 
las cuotas, ya que no se evidencia además en dicho calendario el valor de las 
cuotas pagadas y como es discriminado el pago, sin contar que el crédito ha 
sufrido alivios, más no se ha reestructurado como para sufrir todos los cambios 
que ha tenido, estableciendo además que el decreto establecido, no permite 
generación de cambios en el crédito, valor de la cuota, o mucho menos cambio 
en los intereses.  

 
11. Entre tanto así las cosas, una irregularidad más, se evidencia en el calendario 

que la cuota del mes de Abril del año 2021, está por un valor de 
CUATROCIENTOS SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 
($407.183=), que la del mes de Mayo del 2021, está por un valor DE UN MILLÓN 
CIENTO CUARENTA Y DOS MIL TRECIENTOS VEINTE CINCO PESOS 
($1.142.325=), lo cual no tiene lógica alguna que todas la cuotas excedan el 
valor de DOS MILLONES DE PESOS y estas se encuentren en ese valor, a lo 
que me respondieron que era que porque tenía una cuota adelantada, para 
sumarle así otra irregularidad, ya que primero me encontraba en mora y ahora 
ya tengo una cuota de más.  
 

12.  El día 14 de Mayo de 2021, fui a pagar la cuota de dicho mes, y resulta que me 
dicen que la cuota está por un valor que sobrepasa los DOS MILLONES DE 
PESOS, volvemos a una irregularidad más, ya que según el calendario debía 
cancelar UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y DOS MIL TRECIENTOS 
VEINTICINCO PESOS, por lo cual ante ello, decidí no pagar dicha cuota en ese 
momento hasta no verificar dicha información con los documentos que tengo 
como pruebas,  lo cual pude corroborar al revisarlos.  

 
13.  Así las cosas, como se puede ver soportado narrativamente en los hechos aquí 

plasmados, se evidencia que no tengo garantía alguna respecto del crédito 



financiero que estoy pagando, ya que no me dan respuesta alguna de donde 
está todo el dinero que ya he pagado y mucho menos de los cambios que ha 
tenido el crédito en cuanto a las condiciones iniciales, razón por la cual me 
permito realizar las siguientes;  
 

 
PRETENSIONES 

 
1. Me compartan una copia del pagaré y todos los documentos firmados y 

proferidos de la obligación 28694780 que se encuentra a mi nombre cuando fue 
aceptada y recibido dicho crédito de dicha entidad financiera.  
 

2. Me sea aclarado la modificación de las condiciones iniciales del crédito 
adquirido, toda vez que no hay lugar a ellas, dado a que se accedió a alivios 
financieros concedidos por el decreto de las circulares externas 007 y 014 de 
Marzo de 2020, proferidas por la superintendencia financiera, en la cuales se 
establece textualmente que los créditos que accedan a dichos alivios, no podrán 
ser modificados ni reestructurados de acuerdo a sus condiciones iniciales.  

 
3. Me sea otorgado el número de cuotas pendientes por cancelar a la fecha, en las 

cuales se discrimine el valor de cada cuota, junto con el saldo a la fecha, y el 
detalle de las cuotas o pagos realizados de la obligación mencionada, donde se 
especifique número de cuotas pactadas, tasa de interés aplicado, y así mismo 
la discriminación del pago de cada una de la cuotas pagadas, cuanto se va a 
capital, cuanto se va a interés.  

 
4. Me sea otorgado copia de los reportes que han realizado a las centrales de 

riesgo, toda vez que teniendo en cuanta las condiciones establecidas por la 
superfinanciera, tampoco podían cambiar de acuerdo al comportamiento que 
tenía antes de acceder a dicho alivio. 

 
5. Que una vez accedidas dichas pretensiones, se regule el crédito adquirido, de 

acuerdo a las condiciones iniciales, teniendo en cuenta claro esta las cuotas 
aumentadas por el alivio recibido, siempre y cuando se me de resolución a las 
modificaciones que ha sufrido dicho crédito, y  donde se encuentra el dinero de 
las cuotas que ya han sido canceladas, ya que en capital no se encuentra y es 
claro que a interés únicamente no se puede ir todo el dinero de acuerdo a lo 
establecido legalmente.  

 
 



 
 

Fundamento jurídico 

Constitución política de Colombia 

Título ii 

De los derechos, las garantías y los deberes 

Capítulo 1 

De los derechos fundamentales 

ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 
legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 
los derechos fundamentales. 
 

Código Contencioso Administrativo 
Artículo 5o. Peticiones escritas y verbales 

Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) 

de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente: Toda persona 

podrá hacer peticiones respetuosas a las autoridades, verbalmente o por escrito, a 

través de cualquier medio. 

 

LEY 1755 DE 2015 
(junio 30) 

por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se 
sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
 

TÍTULO II  
DERECHO PETICIÓN 

   
CAPÍTULO I  

Derecho de petición ante autoridades reglas generales  
   



Artículo 13.Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 
términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a 
obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma.  
   
Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 
necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 
reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 
resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, 
consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, 
denuncias y reclamos e interponer recursos.  
   
El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 
representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores 
en relación a las entidades dedicadas a su protección o formación.  
   
Artículo 14.Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones . Salvo 
norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse 
dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término 
especial la resolución de las siguientes peticiones:  

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 
diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta 
al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 
solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar 
la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias 
se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción.  
   
Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y 
señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no 
podrá exceder del doble del inicialmente previsto.  
 
Artículos 5 y 7 de la Ley 1328 de 2009, que establece el régimen de protección al 
consumidor financiero. 



La Ley 1328 de 2009 (modificada por la Ley 1555 de julio 9 de 2012) expone los 
principios y reglas concernientes a la protección de los derechos de los consumidores 
financieros, y la relación entre estos y las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
El literal e) del artículo 5 de la mencionada ley indica que el consumidor podrá: 
“Presentar de manera respetuosa consultas, peticiones, solicitudes, quejas o reclamos 
ante la entidad vigilada, el defensor del consumidor financiero, la Superintendencia 
Financiera de Colombia y los organismos de autorregulación (…)”. 
En ese mismo sentido, exterioriza como obligación de las entidades vigiladas lo 
consagrado en el literal k) del artículo 7 de la Ley 1328 de 2009: 
“Atender y dar respuesta oportuna a las solicitudes, quejas o reclamos formulados por 
los consumidores financieros, siguiendo los procedimientos establecidos para el efecto, 
las disposiciones consagradas en esta ley y en las demás normas que resulten 
aplicables (…)”. 
 

 
- SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Circular Externa 007 de 

2020 
- SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA CIRCULAR EXTERNA 

014 DE 2020 
 

A efectos de sustentar la solicitud efectuada me permito acompañar los siguientes 
documentos: 
 

• Fotocopia de Cedula de Ciudadanía  

• Fotocopia del primer calendario entregado 

• Fotocopia de calendario otorgado el 12 de Mayo de 2020 

• Fotocopia de calendario otorgado el 14 de Abril de 2021 

• Fotocopia de recibos de pago donde no se evidencia la discriminación 

del valor de abono a capital e intereses en cada cuota pagada 

• Fotocopia de notificación recibida por mora en el mes de Octubre del 

año 2020, mismas que mi esposa firmo como recibido, más no como 

acceder a un alivio financiero 

 

Espero la pronta resolución de la presente petición, manifestando que el mismo se 
realiza con copia a la superintendencia financiera. 

 
 



 
Atentamente, 

 
 

Jaime Alberto Patiño Ramírez 
C.C N° 1.113.781.501  expedida en Roldanillo, Valle 
Celular 314 500 17 38 
Dirección Calle 2  No. 10 - 28, barrio Humberto Gonzales, Roldanillo, Valle del Cauca 
Correo electrónico: luisaf_9314@hotmail.com  
 



JAIME ALBERTO PATIÑO RAMIREZ

HOMINIS.AVALVAREZ@HOMINI.COMVALVAREZ@HOMINI.COM14/02/20205:26:03p.m.14/02/20205:26:03p.m.



URBANO  CASA CL 6 C 17A 18 PALLA
NOS ZARZAL

3002642650

1113781501

JAIME ALBERTO PATIÑO RAMIREZ



URBANO  CASA CL 2 10 40 ROLDANIL
LO

URBANO  CALLE CL 2 10 40 LLANITO
S ROLDANILLO

DOLLY  RAMIREZ RENGIFO

66702914

3117745259

LUISA FERNANDA SAAVEDRA LADINO

1116443002

3183074579





Este documento ha sido firmado digitalmente por BioFirma, usando
un certificado digital, si desea conocer mas
información acerca de este certificado puede consultarla utilizando una
herramienta como Adobe Reader, opcion Firmas, detalles de certificado.

DOLLY RAMIREZ RENGIFO
Fecha: 2/14/2020 5:26:03 PM
Nombre: DOLLY
Apellido: RAMIREZ RENGIFO
Cédula: 66702914
Teléfono: 3117745259
Dirección: URBANO  CALLE CL 2 10 40 LLANITOS ROLDANILLO

2020-02-14-17-26-03-367-66702914^

Evaluation Warning : The document was created with Spire.PDF for .NET.



Este documento ha sido firmado digitalmente por BioFirma, usando
un certificado digital, si desea conocer mas
información acerca de este certificado puede consultarla utilizando una
herramienta como Adobe Reader, opcion Firmas, detalles de certificado.

LUISA FERNANDA SAAVEDRA LADINO
Fecha: 2/14/2020 5:26:03 PM
Nombre: LUISA FERNANDA
Apellido: SAAVEDRA LADINO
Cédula: 1116443002
Teléfono: 3183074579
Dirección: URBANO  CASA CL 2 10 40 ROLDANILLO

2020-02-14-17-26-03-382-1116443002#



Este documento ha sido firmado digitalmente por BioFirma, usando
un certificado digital, si desea conocer mas
información acerca de este certificado puede consultarla utilizando una
herramienta como Adobe Reader, opcion Firmas, detalles de certificado.

JAIME ALBERTO PATIÑO RAMIREZ
Fecha: 2/14/2020 5:26:03 PM
Nombre: JAIME ALBERTO
Apellido: PATIÑO RAMIREZ
Cédula: 1113781501
Teléfono: 3002642650
Dirección: URBANO  CASA CL 6 C 17A 18 PALLANOS ZARZAL

Firmado por Voz

2020-02-14-17-26-03-398-1113781501I





 
 

Banco de las Microfinanzas - Bancamía S.A. Nit.900.215.071-1 · Dirección General Carrera 9 # 66-25, 
Bogotá, D.C.      Conmutador: (571) 313 9300 · Línea Nacional Gratuita 018000 126100 

www.bancamia.com.co ·  @bancamiaoficial 

 

 

Bogotá D.C., 08 de junio de 2021 

 

Señor: 

JAIME ALBERTO PATIÑO RAMÍREZ  

Luisaf_9314@hotmail.com 

 

Respetado señor Jaime:  

 

Hemos recibido comunicación, mediante la cual manifiesta su inconformidad por las 

condiciones de la solución financiera aplicada a su obligación, dado los hechos narrados en 

su comunicación. 

  

Inicialmente, queremos manifestarle que para Bancamía es primordial atender, de manera 

eficiente y eficaz, las peticiones, quejas y reclamos de nuestros clientes y usuarios.  

 

Antes de entrar en detalle precisamos que usted adquirió con Bancamía S.A la siguiente 

obligación: 

 

 La obligación No.****4780, fue aprobada a su nombre por Bancamía S.A., el día 

14 de febrero de 2020, por un valor de $60.199.800 pesos m/cte., obligación que 

a la fecha se encuentra vencida con 87 día en mora. 

 

Ahora bien, en atención a su comunicación nos permitimos efectuar las siguientes 

consideraciones: 

 

1. Inicialmente, resaltamos que nuestra Entidad en atención a la actual emergencia 

sanitaria y de acuerdo a los dispuesto en las circulares externas 007 y 014 de 2020, 

puso a su disposición el siguiente alivio financiero: 

 

Obligación Periodo de gracia 

No ****4780 150 días 

A continuación, describimos las condiciones generales del alivio financiero: 

 

 Periodo de gracia de 150 días, tiempo en el cual usted no tuvo que efectuar pago 

alguno. Resaltamos que este periodo representó un beneficio efectivo en su flujo 

de caja y el de su unidad productiva, con el que podrá atender otras necesidades 

derivadas de la emergencia sanitaria. 

 No obstante, y dentro del marco de las normas expedidas por el Gobierno 

Nacional, en dicho periodo de tiempo se causaron intereses corrientes que son 

aquellos que un crédito causa de manera normal y son diferentes a los intereses 

de mora. 

 El plazo de su crédito se amplió para garantizar que el valor de la cuota que usted 

pagará después del periodo de gracia y hasta el final del crédito, sea similar al 

que venía pagando. 

 Desplazamiento de la fecha de pago de las cuotas, sin capitalización de intereses. 

 Mantenimiento de la tasa de interés y demás comisiones. 

 Mantenimiento de la calificación que tenía el crédito al 29 de febrero, sin afectar 

sus reportes ante centrales de riesgos, durante el período de gracia. 

 La reprogramación no constituye una reestructuración ni modificación en los 

términos de la Circular Externa 026 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 



 
 

Banco de las Microfinanzas - Bancamía S.A. Nit.900.215.071-1 · Dirección General Carrera 9 # 66-25, 
Bogotá, D.C.      Conmutador: (571) 313 9300 · Línea Nacional Gratuita 018000 126100 

www.bancamia.com.co ·  @bancamiaoficial 

 

2. Es pertinente informarle que, nuestra Entidad realizó el envío de un mensaje de texto 

al número celular registrado a su nombre en nuestra entidad, informándole acerca 

del alivio financiero mencionado. A través del mensaje de texto Usted podía aceptar 

o no el alivio financiero de la obligación. Así las cosas, resaltamos que, ya 

transcurrieron más 8 días calendario desde la recepción de ese mensaje sin 

contestar, por lo cual se entendió la aceptación del alivio, de acuerdo con lo indicado 

sobre el particular en la regulación expedida por la Superintendencia Financiera. En 

ese sentido, a continuación, relacionamos el aparte de la instrucción Segunda de la 

circular externa 014 la cual imparte lo siguiente: 

 

“(…) SEGUNDA: Los cambios a las condiciones del crédito en los términos 

establecidos en la Circular Externa 007 de 2020 deben ser informados en 

cualquier momento a los consumidores financieros a través de cualquiera 

de los medios mediante los cuales se comunican con éstos, previendo la 

posibilidad de que el consumidor pueda rechazar las nuevas condiciones 

por estos, o aquellos que dispongan las entidades para estos efectos (…)” 

 

3. Respecto al aumento en el número de cuotas informamos que el alivio financiero a 

Usted otorgado comprende un periodo de gracia total de 240 días en el cual Usted 

no tuvo que realizar pago alguno a la obligación arriba indicada. Sin embargo, 

durante ese periodo, el Banco realizó la causación de intereses corrientes, seguro 

deudor y ley Mipyme, los cuales son cancelados por Usted una vez retome el pago 

de las cuotas.  

 

En ese sentido, el aumento en el plazo de las obligaciones se presenta con el 

propósito de que el valor de las cuotas sea similar al que venía cancelando, teniendo 

en cuenta que es necesario cancelar los conceptos antes indicados, de no ser así el 

valor de las cuotas sufrirían un aumento. 

 

Asimismo, procedimos a realizar la verificación del plan de pago de las obligaciones 

encontrando que el alivio financiero otorgado no modificó la tasa de interés ni los 

demás conceptos asociados a los créditos y no se presenta cobro de intereses sobre 

intereses.  

 

Todo lo anterior dentro de las disposiciones normativas vigentes en la materia. 

 

Aunado a lo anterior, a continuación, relacionamos el aparte de la instrucción Primera 

de la circular externa 014 de 2020, mediante la cual en la característica No IV, 

imparte lo siguiente: 

 

 “(…) IV Para el caso de los créditos de consumo (diferentes de TC y 

rotativos), vivienda y microcrédito, el plazo se puede ajustar de forma tal 

que el valor de la cuota del cliente no aumente salvo por conceptos asociados 

a seguros, entre otros, y por cambios derivados de tasas de interés 

indexadas, para los cuales solo podrán variar en función del índice respectivo 

(…)”. 

 

4. Es importante resaltar que el valor de los intereses causados durante el periodo de 

gracia, es diferido en las cuotas posteriores a la aplicación del alivio, conforme al 

orden de imputación de pagos establecido en nuestra política interna, la cual se 

encuentra publicada en nuestra página WEB (www.bancamia.com.co), cuyo aparte 

establece lo siguiente:  

 

“Orden de imputación de pagos: Se aplicará en el siguiente orden de 
conceptos por cuota, de la más vencida a la más reciente: 1) IVA de las 

comisiones; 2) Comisiones; 3) Seguros; 4) Intereses de Mora; 5) Intereses 

Corrientes; 6) Capital”. 
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Como le indicamos en el punto anterior, después de la aplicación del alivio financiero 

usted retoma inicialmente los pagos correspondientes a comisiones, seguros e 

intereses, razón por la cual evidencia aumento en el valor total a pagar de su nuevo 

plan de pago versus el plan de pago entregado al momento del desembolso de su 

crédito. 

 

5. Por otra parte, le informamos que Bancamía dentro del marco de la Circular Externa 

022 de la Superintendencia Financiera de Colombia, desarrolló una solución 

financiera especial en la cual, de acuerdo a su nivel de afectación y necesidades 

específicas, podamos redefinir conjuntamente las condiciones de su crédito, de 

manera que pueda seguir atendiendo el pago de las cuotas sin contratiempos. 

 

Dado lo anterior, relacionamos las características de la solución financiera ofrecida y 

aceptada por usted: 

 

 Aumento del periodo de gracia para un total de 240 días para la obligación. 

 

6. Así las cosas, informamos que, una vez verificado el plan de pagos de su obligación 

se evidenció que el alivio financiero otorgado no modificó la tasa de interés 

inicialmente pactada ni los demás conceptos asociados a los créditos, en ese orden 

de ideas dado que los alivios se encuentran correctamente aplicados el crédito no 

presenta inconsistencias en su liquidación. 

Este es un periodo de gracia en el cual se liquidan intereses corrientes y seguro 

deudores de estos meses y se empiezan a cobrar cuando el cliente retoma sus pagos. 

Teniendo en cuenta que el valor de las cuotas debe mantenerse similar al valor 

pagado antes del alivio, es necesario que el número de cuotas aumente, de no ser 

así, el valor de cada cuota aumentaría de forma significativa. 

Adjuntamos los documentos firmados el día del desembolso donde se aceptan las 

condiciones iniciales de la obligación antes mencionada. 

 

Por último, de acuerdo con las disposiciones del Gobierno Nacional y la Superintendencia 

Financiera de Colombia, el Banco pone a su disposición las 24 horas del día, los 7 días de la 

semana, la aplicación de Banca Móvil y la Oficina Virtual (Página Web), donde podrá realizar 

transferencias entre cuentas Bancamía o hacia otras Entidades, pagar servicios públicos o 

privados, pagar las cuotas de sus créditos, consultar sus saldos en cuentas de ahorro y CDT 

entre otras opciones.  

Finalmente, Bancamía quiere cuidar su salud, la de su familia y la de su comunidad, por eso 

lo invita a usar nuestros canales de atención sin salir de su casa. 

Esperamos de esta manera haber atendido satisfactoriamente su reclamación, reiterando 

nuestra permanente disposición de servicio. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

LAURA XIMENA SANABRIA ORTIZ 

Dirección de Integridad y Protección al Consumidor  
Apalacio / PQR Radicada 07.203.955 / E / FR: 18-05-2021 /  

 
Recuerde que Bancamía en su página de internet, tiene a su disposición una sección de preguntas frecuentes, la cual ubicará en la 

opción “Protección al Consumidor Financiero”, en ella puede resolver sus dudas sobre los principales temas que generan inquietudes 

en nuestros clientes.  Así mismo, si usted desea darnos a conocer sus felicitaciones, peticiones, quejas o reclamos, Bancamía ha 
dispuesto la línea gratuita nacional LineaMía 018000 126100, la página web www.bancamia.com.co (opción contáctenos), el correo 

electrónico servicioalconsumidor@bancamia.com.co, nuestra red de oficinas y el Defensor del Consumidor Financiero, cuya principal 

función es la de ser vocero de los clientes y usuarios del Banco, lo podrá contactar en la Avenida 19 No. 114-09 f. 502, Bogotá, 

teléfonos (1) 213 1370 – (1) 213 1322, Fax (1) 213 0495, correo electrónico: defensoriabancamia@pgabogados.com.  En el evento 

que sus reclamos no sean atendidos con oportunidad, podrán ser presentados ante la Superintendencia Financiera de Colombia. 

http://www.bancamia.com.c/
http://www.bancamia.com.c/
mailto:servicioalconsumidor@bancamia.com.co
mailto:defensoriabancamia@pgabogados.com
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Bogotá D.C., 08 de junio de 2021 

 

Señor: 

JAIME ALBERTO PATIÑO RAMÍREZ  

Luisaf_9314@hotmail.com 

 

Respetado señor Jaime:  

 

Hemos recibido comunicación, mediante la cual manifiesta su inconformidad por las 

condiciones de la solución financiera aplicada a su obligación, dado los hechos narrados en 

su comunicación. 

  

Inicialmente, queremos manifestarle que para Bancamía es primordial atender, de manera 

eficiente y eficaz, las peticiones, quejas y reclamos de nuestros clientes y usuarios.  

 

Antes de entrar en detalle precisamos que usted adquirió con Bancamía S.A la siguiente 

obligación: 

 

 La obligación No.****4780, fue aprobada a su nombre por Bancamía S.A., el día 

14 de febrero de 2020, por un valor de $60.199.800 pesos m/cte., obligación que 

a la fecha se encuentra vencida con 87 día en mora. 

 

Ahora bien, en atención a su comunicación nos permitimos efectuar las siguientes 

consideraciones: 

 

1. Inicialmente, resaltamos que nuestra Entidad en atención a la actual emergencia 

sanitaria y de acuerdo a los dispuesto en las circulares externas 007 y 014 de 2020, 

puso a su disposición el siguiente alivio financiero: 

 

Obligación Periodo de gracia 

No ****4780 150 días 

A continuación, describimos las condiciones generales del alivio financiero: 

 

 Periodo de gracia de 150 días, tiempo en el cual usted no tuvo que efectuar pago 

alguno. Resaltamos que este periodo representó un beneficio efectivo en su flujo 

de caja y el de su unidad productiva, con el que podrá atender otras necesidades 

derivadas de la emergencia sanitaria. 

 No obstante, y dentro del marco de las normas expedidas por el Gobierno 

Nacional, en dicho periodo de tiempo se causaron intereses corrientes que son 

aquellos que un crédito causa de manera normal y son diferentes a los intereses 

de mora. 

 El plazo de su crédito se amplió para garantizar que el valor de la cuota que usted 

pagará después del periodo de gracia y hasta el final del crédito, sea similar al 

que venía pagando. 

 Desplazamiento de la fecha de pago de las cuotas, sin capitalización de intereses. 

 Mantenimiento de la tasa de interés y demás comisiones. 

 Mantenimiento de la calificación que tenía el crédito al 29 de febrero, sin afectar 

sus reportes ante centrales de riesgos, durante el período de gracia. 

 La reprogramación no constituye una reestructuración ni modificación en los 

términos de la Circular Externa 026 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
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2. Es pertinente informarle que, nuestra Entidad realizó el envío de un mensaje de texto 

al número celular registrado a su nombre en nuestra entidad, informándole acerca 

del alivio financiero mencionado. A través del mensaje de texto Usted podía aceptar 

o no el alivio financiero de la obligación. Así las cosas, resaltamos que, ya 

transcurrieron más 8 días calendario desde la recepción de ese mensaje sin 

contestar, por lo cual se entendió la aceptación del alivio, de acuerdo con lo indicado 

sobre el particular en la regulación expedida por la Superintendencia Financiera. En 

ese sentido, a continuación, relacionamos el aparte de la instrucción Segunda de la 

circular externa 014 la cual imparte lo siguiente: 

 

“(…) SEGUNDA: Los cambios a las condiciones del crédito en los términos 

establecidos en la Circular Externa 007 de 2020 deben ser informados en 

cualquier momento a los consumidores financieros a través de cualquiera 

de los medios mediante los cuales se comunican con éstos, previendo la 

posibilidad de que el consumidor pueda rechazar las nuevas condiciones 

por estos, o aquellos que dispongan las entidades para estos efectos (…)” 

 

3. Respecto al aumento en el número de cuotas informamos que el alivio financiero a 

Usted otorgado comprende un periodo de gracia total de 240 días en el cual Usted 

no tuvo que realizar pago alguno a la obligación arriba indicada. Sin embargo, 

durante ese periodo, el Banco realizó la causación de intereses corrientes, seguro 

deudor y ley Mipyme, los cuales son cancelados por Usted una vez retome el pago 

de las cuotas.  

 

En ese sentido, el aumento en el plazo de las obligaciones se presenta con el 

propósito de que el valor de las cuotas sea similar al que venía cancelando, teniendo 

en cuenta que es necesario cancelar los conceptos antes indicados, de no ser así el 

valor de las cuotas sufrirían un aumento. 

 

Asimismo, procedimos a realizar la verificación del plan de pago de las obligaciones 

encontrando que el alivio financiero otorgado no modificó la tasa de interés ni los 

demás conceptos asociados a los créditos y no se presenta cobro de intereses sobre 

intereses.  

 

Todo lo anterior dentro de las disposiciones normativas vigentes en la materia. 

 

Aunado a lo anterior, a continuación, relacionamos el aparte de la instrucción Primera 

de la circular externa 014 de 2020, mediante la cual en la característica No IV, 

imparte lo siguiente: 

 

 “(…) IV Para el caso de los créditos de consumo (diferentes de TC y 

rotativos), vivienda y microcrédito, el plazo se puede ajustar de forma tal 

que el valor de la cuota del cliente no aumente salvo por conceptos asociados 

a seguros, entre otros, y por cambios derivados de tasas de interés 

indexadas, para los cuales solo podrán variar en función del índice respectivo 

(…)”. 

 

4. Es importante resaltar que el valor de los intereses causados durante el periodo de 

gracia, es diferido en las cuotas posteriores a la aplicación del alivio, conforme al 

orden de imputación de pagos establecido en nuestra política interna, la cual se 

encuentra publicada en nuestra página WEB (www.bancamia.com.co), cuyo aparte 

establece lo siguiente:  

 

“Orden de imputación de pagos: Se aplicará en el siguiente orden de 
conceptos por cuota, de la más vencida a la más reciente: 1) IVA de las 

comisiones; 2) Comisiones; 3) Seguros; 4) Intereses de Mora; 5) Intereses 

Corrientes; 6) Capital”. 
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Como le indicamos en el punto anterior, después de la aplicación del alivio financiero 

usted retoma inicialmente los pagos correspondientes a comisiones, seguros e 

intereses, razón por la cual evidencia aumento en el valor total a pagar de su nuevo 

plan de pago versus el plan de pago entregado al momento del desembolso de su 

crédito. 

 

5. Por otra parte, le informamos que Bancamía dentro del marco de la Circular Externa 

022 de la Superintendencia Financiera de Colombia, desarrolló una solución 

financiera especial en la cual, de acuerdo a su nivel de afectación y necesidades 

específicas, podamos redefinir conjuntamente las condiciones de su crédito, de 

manera que pueda seguir atendiendo el pago de las cuotas sin contratiempos. 

 

Dado lo anterior, relacionamos las características de la solución financiera ofrecida y 

aceptada por usted: 

 

 Aumento del periodo de gracia para un total de 240 días para la obligación. 

 

6. Así las cosas, informamos que, una vez verificado el plan de pagos de su obligación 

se evidenció que el alivio financiero otorgado no modificó la tasa de interés 

inicialmente pactada ni los demás conceptos asociados a los créditos, en ese orden 

de ideas dado que los alivios se encuentran correctamente aplicados el crédito no 

presenta inconsistencias en su liquidación. 

Este es un periodo de gracia en el cual se liquidan intereses corrientes y seguro 

deudores de estos meses y se empiezan a cobrar cuando el cliente retoma sus pagos. 

Teniendo en cuenta que el valor de las cuotas debe mantenerse similar al valor 

pagado antes del alivio, es necesario que el número de cuotas aumente, de no ser 

así, el valor de cada cuota aumentaría de forma significativa. 

Adjuntamos los documentos firmados el día del desembolso donde se aceptan las 

condiciones iniciales de la obligación antes mencionada. 

 

Por último, de acuerdo con las disposiciones del Gobierno Nacional y la Superintendencia 

Financiera de Colombia, el Banco pone a su disposición las 24 horas del día, los 7 días de la 

semana, la aplicación de Banca Móvil y la Oficina Virtual (Página Web), donde podrá realizar 

transferencias entre cuentas Bancamía o hacia otras Entidades, pagar servicios públicos o 

privados, pagar las cuotas de sus créditos, consultar sus saldos en cuentas de ahorro y CDT 

entre otras opciones.  

Finalmente, Bancamía quiere cuidar su salud, la de su familia y la de su comunidad, por eso 

lo invita a usar nuestros canales de atención sin salir de su casa. 

Esperamos de esta manera haber atendido satisfactoriamente su reclamación, reiterando 

nuestra permanente disposición de servicio. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

LAURA XIMENA SANABRIA ORTIZ 

Dirección de Integridad y Protección al Consumidor  
Apalacio / PQR Radicada 07.203.955 / E / FR: 18-05-2021 /  

 
Recuerde que Bancamía en su página de internet, tiene a su disposición una sección de preguntas frecuentes, la cual ubicará en la 

opción “Protección al Consumidor Financiero”, en ella puede resolver sus dudas sobre los principales temas que generan inquietudes 

en nuestros clientes.  Así mismo, si usted desea darnos a conocer sus felicitaciones, peticiones, quejas o reclamos, Bancamía ha 
dispuesto la línea gratuita nacional LineaMía 018000 126100, la página web www.bancamia.com.co (opción contáctenos), el correo 

electrónico servicioalconsumidor@bancamia.com.co, nuestra red de oficinas y el Defensor del Consumidor Financiero, cuya principal 

función es la de ser vocero de los clientes y usuarios del Banco, lo podrá contactar en la Avenida 19 No. 114-09 f. 502, Bogotá, 

teléfonos (1) 213 1370 – (1) 213 1322, Fax (1) 213 0495, correo electrónico: defensoriabancamia@pgabogados.com.  En el evento 

que sus reclamos no sean atendidos con oportunidad, podrán ser presentados ante la Superintendencia Financiera de Colombia. 

http://www.bancamia.com.c/
http://www.bancamia.com.c/
mailto:servicioalconsumidor@bancamia.com.co
mailto:defensoriabancamia@pgabogados.com
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Bogotá D.C., 08 de junio de 2021 

 

Señor: 

JAIME ALBERTO PATIÑO RAMÍREZ  

Luisaf_9314@hotmail.com 

 

Respetado señor Jaime:  

 

Hemos recibido comunicación, mediante la cual manifiesta su inconformidad por las 

condiciones de la solución financiera aplicada a su obligación, dado los hechos narrados en 

su comunicación. 

  

Inicialmente, queremos manifestarle que para Bancamía es primordial atender, de manera 

eficiente y eficaz, las peticiones, quejas y reclamos de nuestros clientes y usuarios.  

 

Antes de entrar en detalle precisamos que usted adquirió con Bancamía S.A la siguiente 

obligación: 

 

 La obligación No.****4780, fue aprobada a su nombre por Bancamía S.A., el día 

14 de febrero de 2020, por un valor de $60.199.800 pesos m/cte., obligación que 

a la fecha se encuentra vencida con 87 día en mora. 

 

Ahora bien, en atención a su comunicación nos permitimos efectuar las siguientes 

consideraciones: 

 

1. Inicialmente, resaltamos que nuestra Entidad en atención a la actual emergencia 

sanitaria y de acuerdo a los dispuesto en las circulares externas 007 y 014 de 2020, 

puso a su disposición el siguiente alivio financiero: 

 

Obligación Periodo de gracia 

No ****4780 150 días 

A continuación, describimos las condiciones generales del alivio financiero: 

 

 Periodo de gracia de 150 días, tiempo en el cual usted no tuvo que efectuar pago 

alguno. Resaltamos que este periodo representó un beneficio efectivo en su flujo 

de caja y el de su unidad productiva, con el que podrá atender otras necesidades 

derivadas de la emergencia sanitaria. 

 No obstante, y dentro del marco de las normas expedidas por el Gobierno 

Nacional, en dicho periodo de tiempo se causaron intereses corrientes que son 

aquellos que un crédito causa de manera normal y son diferentes a los intereses 

de mora. 

 El plazo de su crédito se amplió para garantizar que el valor de la cuota que usted 

pagará después del periodo de gracia y hasta el final del crédito, sea similar al 

que venía pagando. 

 Desplazamiento de la fecha de pago de las cuotas, sin capitalización de intereses. 

 Mantenimiento de la tasa de interés y demás comisiones. 

 Mantenimiento de la calificación que tenía el crédito al 29 de febrero, sin afectar 

sus reportes ante centrales de riesgos, durante el período de gracia. 

 La reprogramación no constituye una reestructuración ni modificación en los 

términos de la Circular Externa 026 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
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2. Es pertinente informarle que, nuestra Entidad realizó el envío de un mensaje de texto 

al número celular registrado a su nombre en nuestra entidad, informándole acerca 

del alivio financiero mencionado. A través del mensaje de texto Usted podía aceptar 

o no el alivio financiero de la obligación. Así las cosas, resaltamos que, ya 

transcurrieron más 8 días calendario desde la recepción de ese mensaje sin 

contestar, por lo cual se entendió la aceptación del alivio, de acuerdo con lo indicado 

sobre el particular en la regulación expedida por la Superintendencia Financiera. En 

ese sentido, a continuación, relacionamos el aparte de la instrucción Segunda de la 

circular externa 014 la cual imparte lo siguiente: 

 

“(…) SEGUNDA: Los cambios a las condiciones del crédito en los términos 

establecidos en la Circular Externa 007 de 2020 deben ser informados en 

cualquier momento a los consumidores financieros a través de cualquiera 

de los medios mediante los cuales se comunican con éstos, previendo la 

posibilidad de que el consumidor pueda rechazar las nuevas condiciones 

por estos, o aquellos que dispongan las entidades para estos efectos (…)” 

 

3. Respecto al aumento en el número de cuotas informamos que el alivio financiero a 

Usted otorgado comprende un periodo de gracia total de 240 días en el cual Usted 

no tuvo que realizar pago alguno a la obligación arriba indicada. Sin embargo, 

durante ese periodo, el Banco realizó la causación de intereses corrientes, seguro 

deudor y ley Mipyme, los cuales son cancelados por Usted una vez retome el pago 

de las cuotas.  

 

En ese sentido, el aumento en el plazo de las obligaciones se presenta con el 

propósito de que el valor de las cuotas sea similar al que venía cancelando, teniendo 

en cuenta que es necesario cancelar los conceptos antes indicados, de no ser así el 

valor de las cuotas sufrirían un aumento. 

 

Asimismo, procedimos a realizar la verificación del plan de pago de las obligaciones 

encontrando que el alivio financiero otorgado no modificó la tasa de interés ni los 

demás conceptos asociados a los créditos y no se presenta cobro de intereses sobre 

intereses.  

 

Todo lo anterior dentro de las disposiciones normativas vigentes en la materia. 

 

Aunado a lo anterior, a continuación, relacionamos el aparte de la instrucción Primera 

de la circular externa 014 de 2020, mediante la cual en la característica No IV, 

imparte lo siguiente: 

 

 “(…) IV Para el caso de los créditos de consumo (diferentes de TC y 

rotativos), vivienda y microcrédito, el plazo se puede ajustar de forma tal 

que el valor de la cuota del cliente no aumente salvo por conceptos asociados 

a seguros, entre otros, y por cambios derivados de tasas de interés 

indexadas, para los cuales solo podrán variar en función del índice respectivo 

(…)”. 

 

4. Es importante resaltar que el valor de los intereses causados durante el periodo de 

gracia, es diferido en las cuotas posteriores a la aplicación del alivio, conforme al 

orden de imputación de pagos establecido en nuestra política interna, la cual se 

encuentra publicada en nuestra página WEB (www.bancamia.com.co), cuyo aparte 

establece lo siguiente:  

 

“Orden de imputación de pagos: Se aplicará en el siguiente orden de 
conceptos por cuota, de la más vencida a la más reciente: 1) IVA de las 

comisiones; 2) Comisiones; 3) Seguros; 4) Intereses de Mora; 5) Intereses 

Corrientes; 6) Capital”. 
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Como le indicamos en el punto anterior, después de la aplicación del alivio financiero 

usted retoma inicialmente los pagos correspondientes a comisiones, seguros e 

intereses, razón por la cual evidencia aumento en el valor total a pagar de su nuevo 

plan de pago versus el plan de pago entregado al momento del desembolso de su 

crédito. 

 

5. Por otra parte, le informamos que Bancamía dentro del marco de la Circular Externa 

022 de la Superintendencia Financiera de Colombia, desarrolló una solución 

financiera especial en la cual, de acuerdo a su nivel de afectación y necesidades 

específicas, podamos redefinir conjuntamente las condiciones de su crédito, de 

manera que pueda seguir atendiendo el pago de las cuotas sin contratiempos. 

 

Dado lo anterior, relacionamos las características de la solución financiera ofrecida y 

aceptada por usted: 

 

 Aumento del periodo de gracia para un total de 240 días para la obligación. 

 

6. Así las cosas, informamos que, una vez verificado el plan de pagos de su obligación 

se evidenció que el alivio financiero otorgado no modificó la tasa de interés 

inicialmente pactada ni los demás conceptos asociados a los créditos, en ese orden 

de ideas dado que los alivios se encuentran correctamente aplicados el crédito no 

presenta inconsistencias en su liquidación. 

Este es un periodo de gracia en el cual se liquidan intereses corrientes y seguro 

deudores de estos meses y se empiezan a cobrar cuando el cliente retoma sus pagos. 

Teniendo en cuenta que el valor de las cuotas debe mantenerse similar al valor 

pagado antes del alivio, es necesario que el número de cuotas aumente, de no ser 

así, el valor de cada cuota aumentaría de forma significativa. 

Adjuntamos los documentos firmados el día del desembolso donde se aceptan las 

condiciones iniciales de la obligación antes mencionada. 

 

Por último, de acuerdo con las disposiciones del Gobierno Nacional y la Superintendencia 

Financiera de Colombia, el Banco pone a su disposición las 24 horas del día, los 7 días de la 

semana, la aplicación de Banca Móvil y la Oficina Virtual (Página Web), donde podrá realizar 

transferencias entre cuentas Bancamía o hacia otras Entidades, pagar servicios públicos o 

privados, pagar las cuotas de sus créditos, consultar sus saldos en cuentas de ahorro y CDT 

entre otras opciones.  

Finalmente, Bancamía quiere cuidar su salud, la de su familia y la de su comunidad, por eso 

lo invita a usar nuestros canales de atención sin salir de su casa. 

Esperamos de esta manera haber atendido satisfactoriamente su reclamación, reiterando 

nuestra permanente disposición de servicio. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

LAURA XIMENA SANABRIA ORTIZ 

Dirección de Integridad y Protección al Consumidor  
Apalacio / PQR Radicada 07.203.955 / E / FR: 18-05-2021 /  

 
Recuerde que Bancamía en su página de internet, tiene a su disposición una sección de preguntas frecuentes, la cual ubicará en la 

opción “Protección al Consumidor Financiero”, en ella puede resolver sus dudas sobre los principales temas que generan inquietudes 

en nuestros clientes.  Así mismo, si usted desea darnos a conocer sus felicitaciones, peticiones, quejas o reclamos, Bancamía ha 
dispuesto la línea gratuita nacional LineaMía 018000 126100, la página web www.bancamia.com.co (opción contáctenos), el correo 

electrónico servicioalconsumidor@bancamia.com.co, nuestra red de oficinas y el Defensor del Consumidor Financiero, cuya principal 

función es la de ser vocero de los clientes y usuarios del Banco, lo podrá contactar en la Avenida 19 No. 114-09 f. 502, Bogotá, 

teléfonos (1) 213 1370 – (1) 213 1322, Fax (1) 213 0495, correo electrónico: defensoriabancamia@pgabogados.com.  En el evento 

que sus reclamos no sean atendidos con oportunidad, podrán ser presentados ante la Superintendencia Financiera de Colombia. 

http://www.bancamia.com.c/
http://www.bancamia.com.c/
mailto:servicioalconsumidor@bancamia.com.co
mailto:defensoriabancamia@pgabogados.com
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                                                             PAGARÉ A LA ORDEN
                                                                No.4772602

El(los) suscrito(s) deudor(es) y codeudor(es), identificado(s) como aparece al pie de mi(nuestras) firma(s), manifiesto(amos)

que:

PRIMERO. OBLIGACIÓN DE PAGO: Pagaré(mos) de manera solidaria, incondicional e indivisible a la orden de EL

BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A., establecimiento bancario, en adelante EL ACREEDOR, o a quien

sus derechos represente, las siguientes sumas de dinero:

Concepto Valor en Letras Valor en Números

Capital

Intereses Remuneratorios

Comisiones

Seguros

SEGUNDO. FECHA DE VENCIMIENTO: Las sumas antes descritas serán pagadas el día (AAA/MM/DD)

__________________________________ en las oficinas del ACREEDOR o en el sitio en que éste posteriormente nos

indique.

TERCERO. INTERESES DE MORA: En caso de incumplimiento pagaré(mos) sobre el capital intereses de mora a la tasa

más alta permitida de conformidad con las disposiciones legales en la materia, sin perjuicio de las demás acciones a favor

del ACREEDOR para obtener el recaudo de los valores adeudados.

CUARTO. GASTOS Y HONORARIOS: Serán a mi(nuestro) cargo todas las sumas causadas en el recaudo judicial y

extrajudicial de la obligación aquí contenida, incluyendo dentro de ellas los honorarios de cobranza, en los términos

definidos en las disposiciones del ACREEDOR, las cuales declaro(amos) conocer suficientemente.

QUINTO. COMPENSACIÓN: Autorizo(amos) de manera irrevocable al ACREEDOR para, sin previo aviso, debitar o

descontar de cualquier suma de dinero, de la que por cualquier concepto sea(mos) titular(es) individual, solidaria o

colectivamente en BANCAMÍA, todos los saldos que individual, solidaria o colectivamente por cualquier concepto resulten

a mi(nuestro) cargo en virtud del presente Pagaré o de cualquier operación o transacción celebrada con EL ACREEDOR.

SEXTO. RENUNCIA A EXHIBICIÓN, PROTESTO Y CONSTITUCIÓN EN MORA: Expresamente renuncio(amos) a la

exhibición del título para el pago, al aviso de rechazo, al protesto y a la constitución en mora.

SÉPTIMO. CESIÓN Y ENDOSO: Acepto(amos) desde ahora cualquier cesión o endoso que a cualquier título efectúe EL

ACREEDOR respecto del presente título valor, así como de la garantía que lo ampara, sin que para su efectividad sean

necesarias nuevas autorizaciones o aceptaciones.
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OCTAVO. ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD: Entre los distintos suscriptores nos conferimos poder y representación

recíproca para que todas las prórrogas, renovaciones, refinanciaciones o ampliaciones que EL ACREEDOR otorgue, sean

válidas para todos aún en el evento en que sean convenidas con uno sólo de nosotros; así como para efectos de recibir

las cartas de cobro que eventualmente EL ACREEDOR nos remitirá, y también para recibir información relacionada con el

reporte de nuestro comportamiento de pagos ante las Centrales de Riesgos.

NOVENO. GARANTÍAS: Toda garantía constituida conjunta o separadamente por el(los) suscriptor(es) de este título a

favor de EL ACREEDOR, o que EL ACREEDOR llegare a adquirir por cualquier medio legal de otras personas, amparará

las obligaciones contenidas en este título así como sus prórrogas y demás modificaciones.

DÉCIMO. INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO: Autorizo(amos) de manera irrevocable al ACREEDOR

para que sin previo aviso diligencie el presente pagaré, de conformidad con las siguientes instrucciones:

1a. El pagaré podrá ser diligenciado en el momento en que EL ACREEDOR lo estime conveniente.

2a. Los espacios dejados en blanco se diligenciarán de conformidad con los siguientes parámetros:

2.1. El número del pagaré será aquél que EL ACREEDOR libremente le asigne.

2.2. Capital: Con el valor de aquéllas sumas que de acuerdo con los registros contables del ACREEDOR le adeude(mos)

en la fecha de diligenciamiento del pagaré, por concepto de operaciones activas de crédito o en general por cualquier

cuenta deudora a mi(nuestro) cargo y a su favor. Para la efectividad de la presente estipulación reconozco(cemos) como

válidos sin reserva alguna los asientos contables del ACREEDOR.

2.3. Intereses Remuneratorios: Con el valor de aquéllas sumas que a la fecha de diligenciamiento del pagaré

adeude(mos) AL ACREEDOR como remuneración pactada a la tasa vigente al momento del desembolso del crédito de

conformidad con las disposiciones legales aplicables.

2.4. Comisiones: Con el valor de los costos y gastos que hagan referencia a la prestación de servicios asociados con

operaciones de crédito, tales como Comisión Mipyme y Fondo Nacional de Garantías a la tarifa o en la cuantía que las

normas sobre la materia autoricen cobrar.

2.5. Seguros: Con el valor de las primas correspondientes a seguros asociados a las operaciones activas de crédito o

garantías reales que tenga a mi(nuestro) cargo y a favor del ACREEDOR, tales como seguro de vida deudores, seguro

de incendio, terremoto, etc., cuyo pago haya realizado en mi nombre el ACREEDOR.

2.6. Fecha de Vencimiento: La fecha de vencimiento será aquella en que conjunta o individualmente incurra(mos) en

mora, de conformidad con las condiciones previstas en el presente documento.

2.7. Fecha de Suscripción: La fecha de suscripción o firma será aquella en el que el Banco realice el primer desembolso

del crédito.

PARÁGRAFO: Las instrucciones aquí impartidas se entienden igualmente vinculantes frente a cualquier tenedor legítimo

del Pagaré que he(mos) otorgado.

UNDÉCIMO. ACELERACIÓN DEL PLAZO: Autorizo(amos) igualmente al ACREEDOR para que, sin necesidad de

requerimiento judicial o extrajudicial, me(nos) constituya en mora o incumplimiento; declare vencido el plazo de las

obligaciones a mi(nuestro) cargo; y exija su pago total inmediato, judicial o extrajudicialmente, en los siguientes casos:
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 A)

 B)

 C)

 D)

 E)

 F)

 G)

 H)

  Cuando incumpla(mos) individual o colectivamente cualquiera de las obligaciones que haya(mos) contraído con EL

ACREEDOR.

  Si mis(nuestros) bienes individual o colectivamente fueren perseguidos por terceros, en ejercicio de cualquier acción.

  Si a juicio del ACREEDOR, se presenta variación en la situación financiera, jurídica, o económica de alguno de los

  suscriptores del presente documento.

  Si cualquiera de los obligados al pago del crédito es incluido en listas para el control de lavado de activos o financiación

del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos

en el Exterior (OFAC) del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América.

  Si diere(mos) a las sumas de dinero desembolsadas, una destinación distinta a la informada al Banco.

  Si no tomare(mos) los seguros a que estamos obligados por virtud del crédito, o no pagare(mos) o reembolsare(mos)

las respectivas primas.

  Si suministro(amos) información o documentación falsa o inexacta al Banco.

  Si alguno de los obligados al pago del crédito fallece, o incurre en inhabilidad o incapacidad total y permanente.

DUODÉCIMO. GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos e impuestos derivados del otorgamiento del presente título valor

serán a mi(nuestro) cargo.

DÉCIMO TERCERO. MÉRITO EJECUTIVO: El pagaré diligenciado presta mérito ejecutivo, pudiendo EL ACREEDOR en

consecuencia iniciar el ejercicio de sus derechos acudiendo a las acciones que estime conducentes.

DÉCIMO CUARTO. AUTORIZACIÓN PARA TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: Cada uno de los suscriptores

del presente documento autorizan expresamente al ACREEDOR para:

1. Que reporte, actualice y retire de o ante las Centrales de Información Financiera legalmente establecidas en Colombia,

tales como DATACRÉDlTO y TRANSUNION, la información relativa a mis datos de contacto y a mi comportamiento o

hábitos derivados de cualquier relación comercial o financiera que establezca con BANCAMÍA. Así mismo, lo autorizo

para que consulte y reciba de las mencionadas Centrales toda la información relacionada con los vínculos comerciales o

financieros que tenga, haya tenido o llegue a tener con otras entidades financieras o no financieras que reporten información

a tales entidades. Lo anterior, con el fin de que BANCAMÍA pueda adelantar adecuadamente todos sus procesos de

análisis de riesgo de crédito y dé cumplimiento a la normatividad relacionada con Habeas Data Financiero. Declaro que

soy consciente de que en el evento en que incumpla cualquiera de las obligaciones que adquiera frente a el Banco ya

sea en mi calidad de deudor, codeudor, o titular de alguno de los productos de su Portafolio; la información que éste

reporte será negativa, y en consecuencia podrá generar consecuencias perjudiciales para mi acceso al crédito y a otros

productos o servicios ofrecidos por personas naturales o jurídicas, entidades públicas o privadas; tanto del sector real

como del financiero. Para efectos del aviso previo al reporte negativo que prevé la Ley 1266, BANCAMIA podrá enviarme

mensajes de texto a mi celular, o correos electrónicos, o comunicaciones físicas, a las direcciones y números indicados

en el formulario de vinculación.
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2. Que obtenga, compile, intercambie, envíe, compre, divulgue, modifique, emplee, recolecte, almacene, use, ponga en

circulación, ofrezca, venda, suprima y en general adelante el tratamiento de mis datos personales de conformidad con las

siguientes limitaciones: 1) El ACREEDOR podrá efectuar tratamiento de mis datos personales con el fin de administrar

adecuadamente la relación comercial o financiera que tengamos; contactarme para adelantar evaluaciones de servicios,

encuestas de satisfacción, ofrecimiento de nuevos productos o servicios, efectuar gestiones de cobranza, o similares. Esta

autorización incluye tomar mi huella digital (dato sensible) y administrarla con el fin de facilitar mi vinculación a dicho Banco;

el manejo de los productos que adquiera con el mismo; y en especial validar mi identidad en la realización de transacciones

financieras. En todo caso, mi huella digital no podrá ser vendida, distribuida, transferida o cedida a terceros, salvo que

medie orden de autoridad competente en ese sentido. 2) El ACREEDOR podrá entregar mis datos personales a entidades

radicadas en Colombia o en el exterior, sean públicas o privadas, siempre y cuando: Sean empresas o entidades con las

que BANCAMÍA se relacione por vínculos de participación accionaria, o sean su matriz o subsidiaria; o la entrega de mis

datos personales tenga como finalidad la estructuración, diseño e implementación de ofertas de productos o servicios, o en

general propuestas de valor adicionales a las que el Banco está en capacidad de ofrecerme de manera autónoma, ya sea

a través de programas gubernamentales o de proyectos de carácter privado; o tenga como finalidad facilitar el desarrollo

del objeto social del ACREEDOR mediante la tercerización de sus procesos, tales como archivo físico, almacenamiento

de datos digitales, cobranza, gestión de riesgos, desarrollo de software, contacto de clientes, investigación de mercados,

elaboración de análisis estadísticos, análisis de riesgos, elaboración de estrategias comerciales, de profundización de

mercados, mercadeo, promociones, estudios de impacto social, establecimiento de nuevos canales de atención, y demás

fines relacionados y conexos.

En todo caso, la presente autorización se otorga dentro de los parámetros previstos para el efecto por la Constitución y

las Leyes; de tal manera que la información tratada por el ACREEDOR o por los terceros a quienes él les entregue mis

datos debe ser veraz, completa, exacta, comprobable, comprensible y permanentemente actualizada; y en todo caso, me

reservo el derecho de conocer en todo momento la información de la cual soy titular, y de solicitar las rectificaciones y/o

actualizaciones a que pueda haber lugar. De igual manera, el tratamiento de mis datos personales por parte del ACREEDOR

y de los terceros a quienes aquí he autorizado deberá contemplar medidas de seguridad y confidencialidad que restrinjan

el acceso a tal información por parte de personas no autorizadas.

Hago(hacemos) expreso reconocimiento de que he(mos) leído, entendido y conservo(amos) copia del presente documento.

En constancia lo suscribo(imos) el (AAAA/MM/DD) __________________________________.

 

Firmado electrónicamente por:
JAIME ALBERTO PATI#O RAMIREZ
CC1113781501
Fecha: 2020-02-14 17:12:28

Firma:             _______________________________________________
Nombre: JAIME ALBERTO PATI#O RAMIREZ
Tipo de documento: CC
Documento: 1113781501
Dirección:

URBANO CASA CL 6 C 17A 18 PALLANOS
ZARZAL

Teléfono: CO

Firmado electrónicamente por:
LUISA FERNANDA SAAVEDRA LADINO
CC1116443002
Fecha: 2020-02-14 17:12:56

Firma:             _______________________________________________
Nombre: LUISA FERNANDA SAAVEDRA LADINO
Tipo de documento: CC
Documento: 1116443002
Dirección: URBANO CASA CL 2 10 40 ROLDANILLO
Teléfono: CO
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Firmado electrónicamente por:
DOLLY RAMIREZ RENGIFO
CC66702914
Fecha: 2020-02-14 17:13:30

Firma:             _______________________________________________
Nombre: DOLLY RAMIREZ RENGIFO
Tipo de documento: CC
Documento: 66702914
Dirección:

URBANO CALLE CL 2 10 40 LLANITOS
ROLDANILLO

Teléfono: CO
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6385186 PATIÑO RAMIREZ JAIME ALBERTO 1113781501

3002642650URBANO  CASA CL 2 10 40 HUMBERTO ROLDA

PLAN DE PAGOS ACTUALIZADO AL14/02/20 Fecha Proceso:

Página:

Oficina:

Cliente:

Dirección:

Alianza Comercial: DI/NIT:

Teléfono:

-

CREDICONS PESO COLOMBIANO

28694780 0 13/02/23

28.590000

Francés

60,199,800.00

13

30

0

FNG   	
36 cuotas

0.000000

Vencida

mensuales

dias

Tipo de Operación: Moneda:

F.Vencimiento

Tasa (EA):

Monto:

Tipo de Amortizacion:

Cuota:

Modalidad del prestamo:
Dias Calculo Int:

Valor Spread:

Dia Pago Fijo:Tipo de Garantia:

Operación:

Plazo:

Nro Fecha Dias Saldo Cap. Capital Interés Mora Mipyme Seguro Valor Cuota EstadoColateral Otros
60199800.00 1231866.16 0.00 37825.540.00 0.00 0.001173098.54 2442790.00 NO VIGENT1 13/03/20 29
59026701.46 1249949.43 0.00 38367.360.00 0.00 0.001155015.27 2443332.00 NO VIGENT2 13/04/20 30
57871686.19 1225490.83 0.00 37616.600.00 0.00 0.001179473.87 2442581.00 NO VIGENT3 13/05/20 30
56692212.32 1200514.29 0.00 36849.940.00 0.00 0.001204450.41 2441815.00 NO VIGENT4 13/06/20 30
55487761.91 1175008.85 0.00 36067.050.00 0.00 0.001229955.85 2441032.00 NO VIGENT5 13/07/20 30
54257806.06 1148963.30 0.00 35267.570.00 0.00 0.001256001.40 2440232.00 NO VIGENT6 13/08/20 30
53001804.66 1122366.22 0.00 34451.170.00 0.00 0.001282598.48 2439416.00 NO VIGENT7 13/09/20 30
51719206.18 1095205.91 0.00 33617.480.00 0.00 0.001309758.79 2438582.00 NO VIGENT8 13/10/20 30
50409447.39 1067470.46 0.00 32766.140.00 0.00 0.001337494.24 2437731.00 NO VIGENT9 13/11/20 30
49071953.15 1039147.68 0.00 31896.770.00 0.00 0.001365817.02 2436861.00 NO VIGENT10 13/12/20 30
47706136.13 1010225.14 0.00 31008.990.00 0.00 0.001394739.56 2435974.00 NO VIGENT11 13/01/21 30
46311396.57 980690.13 0.00 30102.410.00 2533054.00 0.001424274.57 4968121.00 NO VIGENT12 13/02/21 30
44887122.00 950529.70 0.00 29176.630.00 0.00 0.001454435.00 2434141.00 NO VIGENT13 13/03/21 30
43432687.00 919730.58 0.00 28231.250.00 0.00 0.001485234.12 2433196.00 NO VIGENT14 13/04/21 30
41947452.88 888279.26 0.00 27265.840.00 0.00 0.001516685.44 2432231.00 NO VIGENT15 13/05/21 30
40430767.44 856161.93 0.00 26280.000.00 0.00 0.001548802.77 2431245.00 NO VIGENT16 13/06/21 30
38881964.67 823364.48 0.00 25273.280.00 0.00 0.001581600.22 2430238.00 NO VIGENT17 13/07/21 30
37300364.45 789872.52 0.00 24245.240.00 0.00 0.001615092.18 2429210.00 NO VIGENT18 13/08/21 30
35685272.27 755671.33 0.00 23195.430.00 0.00 0.001649293.37 2428160.00 NO VIGENT19 13/09/21 30
34035978.90 720745.89 0.00 22123.390.00 0.00 0.001684218.81 2427088.00 NO VIGENT20 13/10/21 30
32351760.09 685080.87 0.00 21028.640.00 0.00 0.001719883.83 2425993.00 NO VIGENT21 13/11/21 30
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6385186 PATIÑO RAMIREZ JAIME ALBERTO 1113781501

3002642650URBANO  CASA CL 2 10 40 HUMBERTO ROLDA

PLAN DE PAGOS ACTUALIZADO AL14/02/20 Fecha Proceso:

Página:

Oficina:

Cliente:

Dirección:

Alianza Comercial: DI/NIT:

Teléfono:

-

CREDICONS PESO COLOMBIANO

28694780 0 13/02/23

28.590000

Francés

60,199,800.00

13

30

0

FNG   	
36 cuotas

0.000000

Vencida

mensuales

dias

Tipo de Operación: Moneda:

F.Vencimiento

Tasa (EA):

Monto:

Tipo de Amortizacion:

Cuota:

Modalidad del prestamo:
Dias Calculo Int:

Valor Spread:

Dia Pago Fijo:Tipo de Garantia:

Operación:

Plazo:

Nro Fecha Dias Saldo Cap. Capital Interés Mora Mipyme Seguro Valor Cuota EstadoColateral Otros
30631876.26 648660.61 0.00 19910.720.00 0.00 0.001756304.09 2424875.00 NO VIGENT22 13/12/21 30
28875572.17 611469.12 0.00 18769.120.00 0.00 0.001793495.58 2423734.00 NO VIGENT23 13/01/22 30
27082076.59 573490.05 0.00 17603.350.00 1422845.00 0.001831474.65 3845413.00 NO VIGENT24 13/02/22 30
25250601.94 534706.75 0.00 16412.890.00 0.00 0.001870257.95 2421378.00 NO VIGENT25 13/03/22 30
23380343.99 495102.16 0.00 15197.220.00 0.00 0.001909862.54 2420162.00 NO VIGENT26 13/04/22 30
21470481.45 454658.92 0.00 13955.810.00 0.00 0.001950305.78 2418921.00 NO VIGENT27 13/05/22 30
19520175.67 413359.24 0.00 12688.110.00 0.00 0.001991605.46 2417653.00 NO VIGENT28 13/06/22 30
17528570.21 371185.00 0.00 11393.570.00 0.00 0.002033779.70 2416358.00 NO VIGENT29 13/07/22 30
15494790.51 328117.68 0.00 10071.610.00 0.00 0.002076847.02 2415036.00 NO VIGENT30 13/08/22 30
13417943.49 284138.37 0.00 8721.660.00 0.00 0.002120826.33 2413686.00 NO VIGENT31 13/09/22 30
11297117.16 239227.75 0.00 7343.130.00 0.00 0.002165736.95 2412308.00 NO VIGENT32 13/10/22 30

9131380.21 193366.11 0.00 5935.400.00 0.00 0.002211598.59 2410900.00 NO VIGENT33 13/11/22 30
6919781.62 146533.30 0.00 4497.860.00 0.00 0.002258431.40 2409463.00 NO VIGENT34 13/12/22 30
4661350.22 98708.75 0.00 3029.880.00 0.00 0.002306255.95 2407995.00 NO VIGENT35 13/01/23 30
2355094.27 49871.48 0.00 1530.810.00 0.00 0.002355094.27 2406497.00 NO VIGENT36 13/02/23 30

0.00 0.00 809717.860.00 91344348.003955899.00 0.0026378930.2560199800.00TOTALES:

Estimado Cliente le informamos que la liquidación de la comisión a cancelar al

12 meses por anticipado. Si incurre en mora, se liquidara sobre el saldo total de la obligación vencida, lo cual genera cambio en el valor de la cuota a cancelar.

se liquida sobre el valor adeudado a capital cadaFondo Nacional de Garantias


